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Santa Cruz de la Sierra, 13 de Julio de 2023

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50, el
Código Civil, la Resolución Administrativa N0 005/2022 de 03 de febrero de 2022, el memorial de solicitud de aprobación
de la modificación del Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 387 2023 de 13 de
Julio de 2023.

CONSlDERANDO:

Que, por los antecedentes se establece que la Persona Jurídica FUNDACION TEKOVE: RESTAURACION
FAMILIAR BOLIVIA con la sigla FUNTEKOVE, se le reconoció su Personalidad Jurídica mediante RESOLUCION
ADMINISTRATIVA No 46012019 de fecha 12 de Septiembre de 2019, solicitando a la fecha la aprobación de la
modificación de su Estatuto Orgánico y Reglamento interno, evidenciánCose que los mismos no contravienen
disposiciones legales en actua! vigencia.

Que, la'Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como
competencia exclusiva de los Gobiernos Autónomos Departamentales: Otorgar Personalidad Jurídica a Organizaciones
No Gubernamentales, Fundacicnes y Entidades Civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en ei
Departamento.

Que, La Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y proceciirniento para que el
Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz otorgue personalidad jurídica.

Que, el lnfcrrme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 387 2Q23 de 13 de Julio de 2023, concluye que la Persona Jurídica
soticitante FUNDACTÓN TEKOVE: RESTAURACIÓN FAMILIAR BOLIV¡A CON LA SIGLA FUNTÉKOVE, ha curnplido
con los requisítos para la,Modificación de Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno, con los requisitos exigidos por la Ley
Departamental No 50 y el Códigc Civil y demás i'lormas que rigen la rnateria y en consecuencia recomler¡da se prr:ceda
a la firma de la Resclución Administrativa que Mcdifica Estatuto y Reglamento de la persona juridica solicitante y se
proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstituclonai, en viriud de la Resolución Administrativa N"' AA5|2A22 de 03 de
febiero de2022 y en representación del Gobierno Autónorno Departamental de Santa Cruz, por deiegación, en uso de
susatribucionesyfunciones' 

R E s u E L V E:

.Artículo Primero.- Aprobar la Modificación del Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno a la Persona
JUridiCA dCNOMiNAdA FUNDACIéN TEKOVE: RESTAURACIÓN FAMILTAR BOLIVIA CON LA S¡GLA FUNTEKOVE,
con Con¡iciiio en el Municipio de Santa Cruz de la Sierra, Provincia Andres lbañez, Departamento de Santa Cruz -
Bolivia, con la prohibición de dedicarse a otro rubi'o que no sea el indicado en si.r Estatuto Orgánico, asi tambión a
aciividades ilicitas que aienten a !a seguridac! pública bajo sanción de rev<¡catoria de la Perso¡'ralidad Jurídica. Por la
Notaría cle Gohierno se dispone !a protocolización de su Estatutc Orgánico con sus X Capítulos, 58 Artíct¡los, su
Reglamenio Interno con sus Vll CapÍtulos, 30 A.rticulos.

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso necesario,
deberá tramitar la autorización expresa para irnplernentar sus objetivos ante las instancias estalales competentes
cumpiiendo con las rrormativas correspondientes.

El Gobierno Autónomo Departamenial de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente
Resolución Administrativa en la Gaceta Oficial, de acuerio a !o establecído en el Decreto Depariamental 300, de fecha
14 de enero de 2020.
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